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REMEDIOS
URGENTES

Aunque pocos, los días transcurridos 
habrán bastado al nuevo Director gene­
ral para iniciarse en las necesidades 
mayores que el Cuerpo experimenta y 
que reclaman preferente atención.

S. E., si ha hojeado el escalafón de los 
Jefes y Oficiales del Instituto de este 
año, verá la diferencia extraordinaria 
que se observa entre el movimiento des­
embarazado de la cabeza y el atradísi- 
mo que afecta á los empleos inferiores.

Muchas son las causas eficientes de 
esta anomalía, pero aun cuando fueran 
menos ó no hubiese ninguna, lo eviden­
te sería siempre que los empleos de los 
Jefes se hallan en una situación envi­
diable respecto de las escalas de Capi­
tanes y subalternos y que la más ele­
mental equidad aconseja cese semejante 
estado de cosas en bien de todos.

Los males experimentados por esas 
modestas clases, se hallan hoy aumen­
tados, efecto de la pérdida por España 
de las Antillas y la repatriación de los 
Tercios que allí servían, viniendo á 
constituir abrumador exceso d« perso­
nal sin plantilla suficiente para colo­
carle.

Problema de esta índole no tiene más 
que un modo satisfactorio de solucio­
narse: El aumento y desarrollo de esas 
mismas plantillas hasta el punto nece­
sario.

Ko desconocemos quo esta obra re­
quiere para realizarla el concurso le­
gislativo. pero no se nos negará tampo­
co que tan indispensable elemento no se 
obteadrá nunca sin que la iniciativa 
parta de donde debe y sin que, previa­
mente, se estudien y analicen en el 
Centro directivo los medios más apro­
piados y mejores, racionalmente pen­
sando, de llegar á la apetecida solu­
ción.

públicas, la reporten alguna convenien­
cia.

Tal es el primero de los dilemas que 
ofrece el asunto y que no se escapará 
ciertamente á la inteligente experiencia 
del nuevo Director del Instituto.

Un estudio conciemzudo de la organi­
zación actual del Cuerpo, en relación con 
los servicios actuales que hoy presta y 
«los que puede prestar», ha de constituir 
el cimiento y sólido fundamento de la 
suspirada «regeneración.»

Ya sabemos que es más cómodo defen­
der el aumento de compañías fijando, por 
ejemplo, el tipo de «noventa» hombres 
para cada una y la declaración de pri­
mera clase para las Comandancias que 
aún quedan sin serlo y hasta la subdivi­
sión de algunos Tercios.

Pero nosotros, que anhelamos tanto el 
bienestar del país como el del Cuerpo, no 
defenderemos jamás procedimientos de 
esa clase y menos en circunstancias ce- 
mo las actuales, aún á despecho de nues­
tros intereses y popularidad, en tanto 
hallemos en el propio convencimiento 
otros y muy distintos puntos de mira pa­
ra llegar al verdadero engrandecimien­
to de la Guardia Civil.

Como Institución, el respetable Direc­
tor general del Cuerpo, estaba conven­
cido de antemano de la grandiosidad 
que en sí representa ésta de su mando 
y del inmenso arraigo alcanzado en el 
sentimiento nacional.

En términos que aquí, en la capital 
de la monarquía, en que el poder central 
dispone da todos los medios y resortes 
de gobierno, donde la acción del Institu­
ía obra con relativa independencia, la 
tranquilidad renace y la seguridad se 
afianza. ¿Qué revela el síntoma? Esto es 
lo que queremos consignar.

Como hoy se halla, ha de ser difícil 
normalizar el estado del Instituto.

Pero si se estudia su organización pa­
ra adoptar «on energía los temperamen­
tos, que la conveniencia pública deman­
da, «la expansión» de la Guardia Civil 
será su natural consecuencia.

Semejante resultado, merecedor es de 
meditarse y nosotros no dudamos de 
que llegará á él el respetable General 
Dabán, disponiendo como dispone de me-

■(¡ío carnal del Subsecretario de la Presiden­
cia, nuestro particular amigo señor Rancós.

Reciba su distinguida familia nuestro sen­
tido pésame.
S e m a n a  ü a n ta  e n  ^Camera

Nuestro estimado colega El Como de Za­
mora, con el que tenemos cambio muy gusto­
sos, nos ha remitido na prospecto, anuncia­
dor de la Semana Santa en aquella capital, 
Ilustrado con magníficos fotograbados.

Agradecemos mucho la atención, conside­
rando por los datos que dicho prospecto^con- 
tiene, que la Semana Santa será este año en 
Zamora un acontecimiento, esperándose en 
dicha capital, con tal motivo, gran afluencia 
de forasteros.

fin las procesiones del jueves y viernes 
santo, se exhibirán los notables pasos de los 
escultores Zamorenos, D. Ramón Alvarez, 
D. Aurelio de la Iglesia, D. Miguel Torija y 
D. Justo Fernández.

El Descendido, obra del eminente artista 
D. Mariano Benlliure, llamará poderosa­
mente la atención.

Los edificios que encierra Zamora, nota­
bles por su antigüedad é historia, serán vi­
sitados y admirados seguramente por lo» 
forasteros que concurran á tan notables ac­
tos religiosos.
O fic ia l d e sa p a re c id o

El distinguido Teniente Coronel del Cuer­
po, D. José Canet y CoU, salió el jueves de 
la capital del principado para Gerona, con 
objeto de instruir sumaria á un Oficial de la 
Benemérita que ha desaparecido de aquella 
capital.
X r a n s p o r te

Se ha concedido al segundo Teniente de la 
escala de reserva, de la Guardia Civil, Don 
Manuel Calvo Monte.

P#r eso nos permitimos llamar la ilus­
trada atención del Director general so­
bre este punto en preferente término. _______ ____ - -

Si su solicitud y previsión en ocupar- suficientes para ello y de personal
A ilustrado que celosamente le secundo.

im p o rta n te
Los Guardias Civiles, repatriados de Ul­

tramar, Juan Rulz Martínez, Pablo López 
Sánchez y José Guzmán González, deberán 
presentarse en la oficina de la Comandancia 
de Sevilla, para un asunto que les interesa.

Asilo indicaba nuestro estimado coliga 
El Porvenir de dicha capital, del pasado do­
mingo.
D e  re v is ta

No nos cansaremos de decir que la provi­
sión es uno de loa más recomendables efectos 
que pueden y deben obtenerse siempre del 
servicio de la Corporación.

Hoy por hoy, parece que los afines d«l 
eterno Pretendiente se mueven de nuevo y 
agitan con el fin de regalarnos otra algara­
da carlista.

Podrá ser cierto. Pero sí la Guardia Civil 
no se confía, el movimiento anunciado mo­
rirá en ñor, porque la benemérita se cuidará 
de deshojarlo.

El servicio que con ello se preste á la tran­
quilidad pública y al concepto de España 
ante el exterior es incalculable.

Cuando necesitamos de todas nuestras 
fuerzas integras para reponer algo la san­
gre derramada que aun mana de abiertas 
heridas, salir con compases revolucionarios, 
llámense como quiera, es altamente censu­
rable y suicida y la Guardia Civil que tiene 
el primer deber de velar por el sosiego de 
los ciudadanos, no ha de desmerecer segu­
ramente ahora, ni descuidar una vigilancia 
que tan provechosa resultará.

El ejemplo del acto realizado por la fuerza 
del puesto de Éclja, deben seguirlo la de las 
Comandancias del Norte y Este de España, 
zona predilecta del carlismo, y por muchos 
elementos de que éste pretenda disponer, 
abórtará en sus propósitos, y el país deberá 
esta nueva prueba de reconocimiento á la 
Guardia Civil.

Nosotros no creemos ni remotamente si­
quiera que los anacrónicos sectarios del ab­
solutismo, puedan hallar eco ni en la opi­
nión de aquellas mismas comarcar que en 
otras épocas dominaron; pero «a Segura lle­
van preso» y por consiguiente, no estará de­
más abandonar punibles confianzas y vivir 
ojo avizor.

T porque así lo entendemos y porque no se 
nos oculta la marejada que es de notar hace 
algunos días entre ciertos elementos políti­
cos, nos permitimos hacer resaltar el acto 
realizado recientemente por la fuerza del

gala y la gran gala, como en Caballería 
se sostienen los regimientos de Húsares.

Y quiere decirse, que el que volunta­
riamente sirviera en el indicado Tercio 
sabía de antemano la obligación con­
traída de proveerse de mayor número 
de prendas que las necesarias fuera de 
Madrid, donde se presta el verdadero 
servicie reglamentario de la Institución.

Pero á la fuerza de las Comandancias 
exteriores, la redimiríamos de esa obli­
gación costosa que no conduce más que 
a recargar, repetimos, el nada liviano 
vestuario del Guardia Civil, con menos­
cabo de sus mermados recursos.

No nos sentimos co» humor de hacer 
la crítica de esa llamativa parte del 
vestuario reglamentario, porque no pre­
tendemos tampoco alcanzar éxitos, que 
otros más afortunados que nosotros co­
secharon antes.

Pero si diremos, que hasta ridicula 
resulta á nuestro juicio esa parte de 
indumentaria para exhibida hasta en 
los más apartados^.lugares, algunos y 
contados días del año, cuando se alcan­
zan épocas y tiempos de penurias y de 
estrecheces, como los logrados hoy fatal­
mente y los que son de presumir ma­
ñana.

Podrá objetársenos que en posesión ya 
los individuos pertenecientes al Cuerpo, 
del completo de sus prendas, ningún 
alivio inmediato les produciría la me­
dida de la supresión qne defendemos.

Convenido. Pero por lo pronto, el en­
tretenimiento de esas prendas dejaría 
de preocupar á los interesados. Los que 
las tengan deterioradas, que no serán

se do lo más necesario, diera á nuestro 
llamamiento tintes anticuados , com­
prenderán todos la buena fé que nos 
guía.

Si coincidimos, ningún perjuicio apor­
tarán al pensamiento generador nues­
tras modestas indicaciones, y si parecié­
ramos impacientes, so dispensará la

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
A ce r ta d o  n o m b r a m ie n to

La designación del señor Coronel D. Ma­
nuel Nevado, para la Dirección del Colegio

-------  » I para Oficiales, ha sido perfectamente acogí-
falta en gracia  al laudable fin qu» per- opinión.
seguimos y no os otro que com batir sin El celo y laboriosidad de tan digno Jefe 
trogua ol excedente y procurar á todo 1 son buena garantía de acierto.
trance que las desigualdades cesen y las 
escalas se muevan armónicamente.

Dejamos consignado antes y no vaci- __
amos en repetirlo aunque la afirmación tamente provechosa, 
resulte un tanto «gedeónica» que á ese 
resultado no puede llegarse sino por la

Además, como el referido cargo tiene la 
inspección del Depósito de recria y doma ca­
ballar del Instituto, la procedencia del se­
ñor Coronel Nevado, ha de resaltar allí al-

Cou objeto de verificar tina visita de ins­
pección, se encuentra en Castellón de la Pla­
na el Coronel del Instituto señor Brotóns.

E l  C a p itá n  H o m e ro

Nuestro estimado amigo el valiente Capi­
tán del Cuerpo, D. Manuel Romero Villegas 
ha empeorado de las heridas que recibió en 
el cuello, en la defensa heroica del Caney, 
de cuyo punto era Comandante militar. 

Hacemos votos por su mejoría.

C réd ito  U ltra m a r

Se ha dispuesto de Real orden, que por la 
Comisión liquidadora de la Inspección de 1» 
Caja general de Ultramar, sea anticipada á 
la Dirección General del Cuerpo la suma de 
100.000 pesetas á cuenta del saldo que le re­
sulta á la Comandancia de Puerto Rico, para 
atender al pago de las cantidades que »6 
adeudan por alcances, premios y piases de 
reenganches á las clases ó individuos de 
tropa de dicha Comandancia y de la de 
Ponce.

C o n o e s té n

eficáz vigilancia de la Guardia Civil.

l i s M
T  B IS  F iR A G IiS

iV u noa  lo  d u d a m os
Se ha concedido derecho á las dos pagas, 

que á razón de cuatro quintos del sueldo de
resultado no puede llegarse sino por la | — ga empleo en Ultramar, tenían solicitado, en
racional am pliación de las plantillas Según nuestros informes se ha sobresmwo navegación, al Comandante del

' “ Stcnida en » «r ig a a - ^ Bartolomé Nlcolan Bernat y al
j  ción de los hechos de que fuó protagonista, p ... , . r» Easrenio Mozo Pa-

Y esto que en sí, no pasa de parecer carnaval último, el distlng_ai-
una inocentada, es sin embargo perfec- ¿o primer Teniente del 14.® Tercio, señor 
tamente práctico tratándose de la Guar- I Marzo.
dia Civil y tan necesario y demandado 
como conveniente.

Porque hay que apreciar ante todo lo 
que es y representa ellnstitutobenemé- 
rito y compararlo con lo que debe ser.

De manteneruos sobre los moldes ac­
tuales, todo sobra y nada hace falta sino 
la lenta evolución del tiempo que se en­
cargue de la desaparición de los viejos 
y á punto de serlo y de envejecer y colo­
car en el estribo á los que no lo son.

Tal sucedería si el Instituto se encon­
trara en la situación de personal que 
hoy le aílije, pero una vez llegado ya á 
la meta de su desenvolvimiento.

Si la Guardia Civil estuviera en el lí­
mite prudente de su carrera en el por­
venir, el exceso continuaría indefecti­
blemente siéndolo, en tanto no se extin­
guiese y disipara por sí sólo.

Pero como no es así, afortunadamente, 
y la Corporación dista mucho de haber 
recorrido todo su camino no es extraño 
suspire y se debata por medidas que; á 
la vez que responden á las necesidades

La consideración del hecho en sí, y los 
más elementales principios de equidad, 
aconsejaban la adopción de esta medida.

Que no nos sorrreude. Que esperamos con­
fiados de la rectitud de los Tribunales.

checo. 
S a o ld o s

Las antigüedades que han de servir de 
base para declarar derecho al abono de los 
sueldos de Coronel, Teniente Coronel, Co- 

mu» uo A® _________ ... mandante, Capitán y primer Teniente asíg-
Nuestra*felic\t̂ ^̂ ^  ̂ pundTnoroso Ofl- 1 nados al arma de Infantería, desde 1.® del

' actual, á los Jefes y Oficiales y á sus asimi­
lados, en los casos y condiciones qne deter-ciai.

S e  a c a b ó
laLa famosa huelga de los cocheros de 

corte ha terminado.
Nos felicitamos de ello y de que la Guar­

dia Civil no haya pagado los vidrios rotos. 
Según costumbre.

P a r a  q u e  u sted es  veaiiAs*

minan el art. 3.® transitorio del vigente re­
glamento de ascensos en tiempo de paz y el 
art. 6.® de la Real orden de 10 de Julio de 
1895 (Diaria Oficial núm. 151), son las si­
guientes:

31 de Diciembre de 18S6, para los Tenien­
tes Coroneles; 31 de Agosto de 1887, para los 
Comandantes; 23 de Noviembre de 1888, para

1 los Capitanes; 11 de Mayo de Í839, para ios 
No pasa lo propio con las anunciadas ma- pjitnoros Tenientes, y 20 de Febrero de 1896, 

nifestaciones de ios repatriados. j para los segundos Tenientes.
Éstas exijen ya á la Benemérita ios retenes 

consabidos. ■
De aquílaextrañeza con que hemos visto U A g  « « I q ‘ ‘ P n r  S ¡ 8G clS 0 ..

disiparse la tormenta de la huelga, sin que | __________  "
la Guardia Civil tuviera que abrir ei para­
guas de su tradicional paciencia. La fuerza del puesto de Éclja (Sevilla) des-

Menos mal que con los repatriados y los cubrió hace pocos días un complot republi- 
retenes se llena algo el programa. cano y al tener ocasión de poner los presan-

I tos autores á disposición de la autoridad 
F a l le c im ie n t o  competente, evitó el mal efecto que seme-

Ha fallecido en Madrid D. Manael Bstéban, jante Intentona hubiera podido ocasionar.

Civil en otro orden de consideraciones dls- de reponerlas y los individuos de nueva 
tinto y de mayor alcance que el que hubie- entrada ingresarían sin ese gravámen. 
ra podido tener siempre la fracasada con»- ; jj^brá quien crea pequeño el resultado? 
piración de esos ardientes republicanos de setenta pese-
\ r n u T v o ? Q " L e s  ^  deben echar tillas, d«l pico, los individuos tienen que 
en saco roto estas indlcacienes, para liml- costearse ese teatral equipo y en cam- 
tar todo lo posible, por no decir en absoluto, ^io aún carecen de una sencilla esclavi- 
las fementidas concentraciones de fuerza en impermeable que los resguarde algo 
la mayoría de los casos innecesarias—apar- I . , ihivía!
te el efecto polítíco-y que, sobre perjudicar ‘
notablemente á los individuos del Instituto Puestas una frente á otra ambas con 
y á sus pobres familias, separa a aquéllos sideraciones, la colisión y el choque son 
del campo natural de su demarcación, com- inevitables, como no podría menos de 
prometiendo el resultado que en otro caso I mal parado de la lucha el sen-
ha de esperarse siempre de la meesante y |

Menos galas y más paraguas.
He aquí la modesta tésis de este arti- 

culejo, ramplón é incoherente, pero con 
él habrán de demostrarse conformes to­
dos cuantos se ocupen de los intereses 
materiales de la Corporación, tan dig- 

_________  nos de respeto como todos.
I La desaparición de esa costosa é inú- 

Ya que alcanzamos tiempos de «rege- ningún perjuicio moral repor-
neración» no sería malo, como el escri- j^ría, á cambio del beneficio material 
baño del cuento, tirar áe la cuerda para producido.
todos. Y si en equivalencia se adoptase el

Porque ésto de disminuir personal, I resguardo que hay contra la llu- 
cercenar plantillas, rebajar sueldos, re- ^ humedad, la humanidad gana-
cargar impuestos y otras menudencias cuanto perdiese la endiablada estéti-
de que seremos todos víctimas andando exclusiva víctima de este
el tiempo, se compadece mal con las | pQ^bate mantenido entre la razón y la 
exigencias de otro orden que pesan y 
abruman al infeliz mortal, entre los 
cuales ¿por qué no hemos de contar á 
los individuos de la Benemérita?

La base del sistema, cemo diría un fi­
lósofo, el Guardia segundo lindo y mo­
rondo que decimos nosotros, tiene que 
mantenerse, vestirse y ahorrar—no lo 
tomen ustedes á broma, ahorrar, sí se- 
¿or— con ¡setenta! pesetas mensuales. 
jParece mentira!

Pues lo menos que pudiera hacerse en 
beneficio de ese honrado sér es aligerar 
algo las cargas que sobre él pesan.

Y ninguna tan indicada en nuestro 
concepto como la disminución del cos­
toso vestuario, á cuya reposición y en­
tretenimiento se ve hoy obligado.

La gala, ¿á qué conduce?
Ya sabemos que los espíritus satisfe­

chos, que nunca faltan, protestarán de 
esta preguntilla y hasta declamarán 
contra el concepto por aquello de la vi­
sualidad y el prestigio, etc., etc., como 
si pudiera padecer, que no padecen.

Es más, ese cacareado golpe de vista, 
no sabemos que puede ofrecerlo en todo 
el Instituto más que el U.^ Tercio, úni­
co susceptible de reunirse y presentarse 
en acto de formación ó gran parada y 
para él no vacilaríamos en mantener La

endiablada rutina.
¿Faltará un hombre de buena volun­

tad que realice el milagro?
-------------------------- e -------------- -—

EL COLEGIO DE JETAb'E

GRATIFIC ACIONES
D E L  PRO FES O R AD O

Cuando la rutina oficinesca pone sn san­
ción iquó dificil es deshacer el yerro!

Sucede en lo relativo á las gratificaciones 
del profesorado del Colegio para Oficiales do 
la Guardia Civil, un hecho anómalo que he­
mos de exponer con la demanda del reme­
dio.

Los Capitanes y primeros Tenientes tie­
nen la calificación de profesores, sin que los 
últimos sean profesor como en
otras Academias militares se denominan.

Unos y otros tienen el mismo cometido, 
dándose el caso de qne haya Tenientes que 
tienen dos clases, pero en cambio quince 
duros menos de gratificación; es decir qne 
los Capitanes cobran por este concepto 125 
pesetas y los Tenientes 50.

¿Es esto justo?
Una tan extraordinaria diferencia en una 

gratificación por un servicio que Tenientes 
y Capitanes prestan de consumo y en cuya 
aplicación y efecto útil no influye para nada 
el empleo, es una cosa inexplicable que exi­
ge, para la satisfacción de la justicia una 
pronta rectificación.

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Institnto Audet
Adm lnlstraolón, consultas j pedidos a l Dr. 

Audet, A lca lá , I S ,  pral. Madrid* S e  rem i­
ten por correo á todos los pueblos de E s ­
paña*

A.CEITE NEÜBEET.—Para curar los males leves del oído: 
sordera,zumbidos,catarros,obstrucciones,etc., 4 pe­
setas caja.

A.NTIBLENORRA.GICO IVEL.—Para curar la blenorragia,
Íurgacipnes recientes ó crónicas, 4 pesetas caja. 

IDIETEBICO AUDET.—Para curarla difteria, 10
¥ osetas frasco.

IHEMOBEOIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas^ 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HOWÁBD:—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPbTICO QLOWKB.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIREEUMÁTICQ REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISBPSIS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMA.TICO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la
farganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 

pesetas caja.
PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­

vemente la potencia, 40 pesetas caja.^
PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 

curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- 
. setas caja.

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIRREUí\iA.TICAS.—Curan en dos horas 
, el reumatismo agudo, 10 pesetas caía.

PÍLDORAS ASTRAKA-N.—Preventivas y curativas .del 
, cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 
razón, 10 pesetas frasco.

'i’ ÍLDORAS HEMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra- 
gia, 10 pesetas.

PÍLDORAb HEPATICAS.—Curan las congestiones é in- 
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y la cloroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Jabón preservativo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas. 
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la yista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

determinad^ por excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL BOBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
y laxante, 5 ptas. caja. 

FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­
nales, 5 pesetas caja.

GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la Impotencia y 
pérdidas, 6 pesetas frasco.

GOTAS APERITIVAS.—Despiertan las ganas de comer, 
3 pesetas frasco.

GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores 
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACICW CORNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. — Contra la diarrea, 

3 pesetas caja.
Pa p e l e t a s  a l  la cto -fosfato  de  c a l .—contríbu-
Sen a curar la tisis, 3 pesetas.

IDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­
tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

D O C T O R  iü N A
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A los
suscriptores de El 

H e r a l d o  d e  l a  G u a r d ia  Ci- 
vu. se les hará el 50 por 100 de reba­

ja presentando el recibo de la suscripción.

G R A N  S A S T R E R Í A
DB

T U E N I I H  R E 6H E II0
Se Goafecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

i v t A r D R r o

Tudescos, 2 5 , principal

P ara  anuncios en  el periódico se facilitan  
tarifas de precios

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
X I C J J O J G S C O S  3 3

S e hacen toda clase de trabajos  
á precios sin  com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete.

10I pesetas: 
MU seiu** sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
drandes tiradas á precios 

baratísimos
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  II, Y VITORIA I 5 . - B U R G 0 S

SlU dU R SAl.it 99, F oen carral, S 9*—M A D R ID

s a s t r e r í a  M I L I T A R
DE

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

y iE D A  E HIJOS DE l  J . F I S G D I L
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O MA G O
ART I F I CI AL

Ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este Remedio bajo la forma de polvos puede titularse maravilloso por lo 
radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 
Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 
la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 
se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ Estómago Artificiál.,, Cuando han fracasado todos
los demás (UgeHiw^, el único rBniGCliO p o s it iv o  que pueda devolver la salud es £Í
Estómago Artificial ó polvos del Or. Kuntz.,,

GURI

CURA

las dispepsias estomacales en sos diferentes formas (atónioa-cata- 
rral-flatulenta) y la dilatación de estómag^o, haciendo desaparecer el 
peso en el estómayro, llenura, la hinchazón de vientre, los ernctos agrios ó 
acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso do vino y al­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo bajo la influencia de disgUvStos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, comolosempleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
las dispepsias Intestinales^ cesando pronto las
D IA R R E A S  con ó sin cólicos ó pujos Dor autiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natnral: tal efecto lo realiza E l Estóm ago A rtificial, porque des­
truye los microbios productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á infeccionarse, así 
todo estado diarrélco debe ser tratado por E l E stóm ago A rtificial, el 
cual actúa también como D reventlvo.
la desinteria con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
lá gastritis, gastralgias y catarro crónico del estómago, biliosldad y 
el estreñim iento por falta de secreción biliar, suprimiendo la flatulen> 
ola ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7*50 la caja; 4 ptas. la medía caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O m D I  C I O  IV E  s
1.” El tiempo mínimo de suscripción es un trimestre*—2.‘ 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos.—3.“ Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
recíba el aviso.—4.* La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscríptor aviso en contrario.

A  D V  E  R  X  E  IV C 1 ASS
1. * Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. * Los avisos dándose do baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día lo del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. * No se devuelven los originales q̂ ue para su publicación se 
nos remitan. L« Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu- 
hlicaclón de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en ^  se sustenten.

4. * Los señores suscriptores 3e Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ‘  La Administración de E l  H e r a l d o  evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sos abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos*

6. * Las reclamaciones de neriódícos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho dias, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

L A  ACTIVID AD
C A S A  FU A ID A D A  E V  tS S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, tapi­
cería, colgaduras, sillas de todas clases, m uebles de 
Vlena*

Cam as de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de oolohones de todos sistemas.

Venta ai contado y á plazos
Exportación á  p /orinólas]

(FRENTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

FABRICA DE IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
Bareelonas calle de Fernando. 9 3

11

* . .
Especialidad en los de forma reglamentaria para 

los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
* Pídanse circulares y muestras.

X apleería E banistería

E H  s x x r t i c A o
y  u a .é t s

Luna, II, Almacén de muebles. Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportación á pror^lnolas

S A S T R E flIA  I I L I T A R
DB

M M M M  m m  í i  m M S & M
C O M P E IV D IO

DB

L E G I S L A C I O NL‘
PARA

<*itJAjR xix^ G xrrxx.
POR EL COMANDANTE DBLCUERPO

D . Isidoro Selsdedos

Comprende el año 1896

D e venta en  ésta A dm inis­
tración al precio de tres pe­
setas para los no suscripto- 
res, y gratis á los que se sus­
criban por un  año, pagadero  
por cargo trimestral*

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica 

se distingue de otras clases por sufor-
elíma elegante, su baratura relativa, su 

marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. LA COMPAÑIA 
WALTa MH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción é historia

V '

A - i-T '- 'í c*

de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAÜRER,

T\^£a<Ur-i<A

RICARDO ALONSO

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidadíen equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con.gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
± 0 ,  « - 1,  ± 0

* * ♦

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PSORO ESTEBAN DEL VALLE
-A . e j e x r x p l n x *

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

\i
Ayuntamiento de Madrid
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AÑO VII EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

Si todos tienen la denominación de prafe- 
sores todos deben cobrar lo mismo por este 
concepto, como siempre s« ha verificado en 
las Academias militares, debiendo desapa­
recer esa enorme diferencia qne con nada 
está jastificada.

Paede darse el caso de que actüalmante 
esté cobrando un Teniente diez duros men­
suales de gratificación; asciende á Capitán, 
se queda de plantilla en el Colegio y des­
empeñando las mismae clases, con la mis­
ma cantidad de trabajo é idéntico cometido 
viene á devengar veinticinco duros aquel 
concepto.

La cosa no puede ser más absurda.
Pero aún hay más.
En el Colegio para Oficiales de Carabine­

ros han entendido la cuestión con buen sen­
tido y allí los profesores cobran todos la 
misma gratificación.

De suerte que ya no es solo una razón de 
justicia lo que informa la igualdad de gra­
tificaciones para los profesores de la Guar­
dia Civil, sino la anomalía viviente que pa­
tentiza el Colegio de Carabineros similar al 
de la Guardia Civil.

¿Como sucede esto habiéndose croado am­
bos establecimientos á un mismo tiempo y 
con análogos fines?

No lo sabemos.
En el Ministerio de la Guerra podrán con­

testar; y la mejor respuesta sería que el 
digno General Polavíeja restableciera la 
equidad en esta desigualdad incomprensi­
ble y absurda.

Lo esperamos.
------------------------------ » ------------------------------

Los Oficiales de
la escala de reserva

El afan de las suspiradas estrellas, que 
por su veteranía y merecimientos tan bien 
ganadas tenían, hizo que los Sargentos do 
la Guardia Civil fueran á la campaña con el 
empleo de segundos Tenientes de la escala 
de reserva retribuida.

Allí se batieron con arrojo y arrostraron 
los peligros de las balas y del clima, y aho­
ra llegada la paz, encuéntranse con que os­
tentando el prestigioso uniforme de la Be­
nemérita no pueden servir en el Cuerpo al 
que consagraron su vida y donde tan útiles 
serían sus servicios.

En efecto; á los Oficiales de la escala de 
reserva, se les concede el derecho — iqne 
sarcasmo!—de ocüp ir las vacantes de se­
gundos Tenientes de la plantilla del Insti­
tuto, cuando no haya aspirantes de la esca­
la activa; es decir nunca.

Por una inexplicable ironía del destino 
que nos rige, prefiérese para el mando de 
las líneas á muchachos inespertos siquiera 
sean brillantes Oficiales y excelentes mate­
máticos, prefiéranse á los veteranos que 
tienen gran practica en el servicio, hábito 
de mando y de la guerra á los Oficiales re­
den salidos de la Academia á quienes apun­
ta el bozo.

En buena organización militar deberíase, 
puesto que faltan subalternos en las armas 
generales, suprimir de hecho el ingreso de 
éstos en la Guardia Civil y dar todas las va­
cantes á los Oficiales procedentes del Cuer­
po que ahora están en la escala de reserva y 
á los Sargentos d«l mismo.

Pero vivimos en pleno contra sentido y 
se hace esto como se hacen otras tantas co­
sas.

No obstante, confiamos en que algún día 
vaya el río por donde debe ir y en que la luz 
de la justicia brille para los desheredados 
Sargentos de la Guardia Civil.

No nos cansaremos de decir que fuó un 
atropello el privarles del ascenso; nunca 
será bastante censurada la falta de medios 
para procurarse el empleo en tanto que los 
han tenido bien fáciles los de los demás 
cuerpos del Ejército, y si el digno General 
Polavieja está animado de los buenos propó­
sitos que se le atribuyen, bien pronto espe­
ramos aplaudirle.

Aunque modestos vamos á permitirnos 
añadir una razón más para ilustrar su cri­
terio.

Es esta de orden económico y por lo tanto 
muy interesante para el pais.

Si teniendo en cuenta no más que los re­
tiros de ios Sargentos, el Estado puede aho­
rrarse un millón en sus presupuestos, te­
niendo en cuenta que los Oficiales de la 
Guardia Civil de la escala de reserva, co­
bran aproximadamente 175 pesetas, bien 
puede calcularse que la economía ascende­
ría á dos m illones si se les diera entrada 
en la escala activa.

De suerte que estamos «n la disyuntiva de 
que la nación tenga ociosas una porción de 
provechosas actividades teniéndoles que 
pagar un sueldo estéril, ó de que las apro­
veche en bien del servicio ahorrándose la 
no despreciable cantidad que dejamos ya 
consignada.

¿Habrá duda en la elección? Creemos que 
no. Creemos que teniendo Oficiales heches 
en tan excelentes condiciones y con tan po­
sitivas ventajas, no debe ingresar ni siquie­
ra uno procedente del Ejército.

Vengan pues á cubrir la plantilla de se­
gundos Tenientes los do la escala de reserva 
y los Sargentos de la Guardia Civil.

PERMUTAS
D. Domingo García Román, Guardia pri­

mero de la Comandancia de Madrid y puesto 
de El Molar, desea entablar permuta con 
otro de su clase de la de Salamanca.

D. Romón Castellá Condomines, Guardia 
segundo de la quinta compañía de la Co­
mandancia de Barcelona y puesto de Berga, 
desea entablar permuta con otro de su clase 
de la Comandancia de Lérida.

D. Aniceto Gómez Alvarez, Guardia se­
gando de la octava compañía de la Coman­
dancia de Ciudad Real y puesto de Infantes, 
desea permutar con otro de su clase de la 
séptima compañía de la misma Comandan­
cia.

UN LIBRO NUEVO
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clonada soberana disposición se refiere exclusivamente á la clase 
de Jefes y Oficiales, en la cual ingresan los Sargentos agraciados 
con el empleo de segundo Teniente de la escala de reserva, según 
previene la Real orden de 16 do Enero último (C. L. uúm. 10), en 
la primera de dichas disposiciones se dispone que el referido 
empleo de segundo Teniente, concedido por mérito de guerra, se 
rija para todos sus efectos por el reglamento de recompensas de 
Oficiales, debiendo coutiunar eu todo su vigor el artículo tercero 
del de las clases de tropa.

El Real decreto de 10 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 312), se 
previene lo que sigue: , ,

Primero. Las condecoraciones de la Orden del Mérito Militar 
destinadas á premiar servicios especiales, se otorgarán coala 
precisa condición de no ser pensionadas, conforme dispone el re­
glamento de ésta orden, á los funcionarios civiles y á particula­
res, como recompensa por servicios prestados al ramo de Guerra, 
coodynvando con el Ejercito á los fines de éste, ya costeando ar­
mamento y vestuario, ya uniendo su acción á la del Gobierno en 
casos difíciles ó de guerra, facilitando medios que ahorren g  tstos 
al Erarlo, bien por otras causas análogas.

Segundo. Ninguno de los comprendidos en el articulo ante­
rior, que pertenezcan ya á la orden, podría pasar á una catego­
ría superior de ella, sin haber estado en posesión, durante un 
año por lo menos, de la condecoración correspondiente á la clase 
anterior. . ,  ,

Tercero. Se exceptúan de esta prescripción los que fuesen o 
hubiesen sido Ministros de la Corona, Presidentes de los Cuerpos 
Colegisladores, Embajadores, Grandes de España, Consejeros de 
Estado, Presidentes de las Reales Academias, del Tribunal Su­
premo do Justicia y del de Cuentas, Senadores del Reino, Dipu­
tados á Cortes, Gobernadores de provincia que hayan ejercido el 
cargo durante tres años, Ministros plenipotenciarios y residen­
tes, Cónsules generales, Arzobispos, Obispos y dignidades de los 
cabildos catedrales, Presidente del Tribunal de las órdenes mi­
litares, Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, Ministros 
del de Cuentas del Reino, Presidentes y Magistrados d© audien­
cias territoriales, Subsecretarios y Directores de los Ministerios, 
Jefes superiores de Administración civil que hayan ejercido éste 
cargo, Presidentes de las Diputaciones provinciales y Alcaldes 
de capital de provincia que hayan desempeñado éste puesto du­
rante tres años. ,

Cuarto, Será también condición necesaria para pasar de una 
categoría de la Orden á la inmediata, y para ser propuesto para 
una condecoración de ella, aúu en los casos de excepción del ar­
tículo anterior, tener por razón del sueldo ó representación ofi­
cial, igual ó mayor categoría que los Generales, Jefes y Oficiales 
del Ejército á los quo aquélla corresponda, graduándola cuando 
los agraciados no tengan este sueldo ó representación, por su 
posición social, sus condiciones y la importancia del servicio que 
fes baga acreedores á distinción tan señalada.

Quinto. Cuando méritos extraordinarios aconsejen la conce­
sión de la Gran Cruz de la Orden, no será obstáculo que el que 
los haya contraído sea Coronel de alguno de los Cuerpos de vo-

¿ H I S P A N I A  F U I T ?

Esta interrogante latina es el título de un 
libro «nuevo>, español y hermoso. Hermoso, 
porque sus ideos han subido del corazón á la 
pluma; español, porque eu sus páginas pal­
pita el espíritu de la raza.

Para los que pasean la distraída mirada 
por los escaparates, al mismo tiempo que el 
cuerpo, por la carrera; para esos infatlga- 
Mes obreros de nuestra gran industria na­
cional—«hacer tiempo» — ese volúmen con 
llamativas cubiertas y título exótico, ape­
nas es nada ó casi nada. Un libro más.

Para los otros, esa bandera de papel que 
cubre las doscientas cincuenta páginas, y 
esa interrogante que es un grito: ¿Dónde 
está España? un llamamiento desesperado y 
supremo á la patria de nuestros mayores, 
de nuestras leyendas, de nuestra historia 
caballeresca, gloriosa, bizarra, aviva nues­
tros dolores, que punzan, y nuestras heri­
das, que sangran.

Y el libro es eso, el dolor: un dolor sano 
que cura y que redime al que lo siente. Pero 
no es Una lamentación patética, declamato­
ria y platónica. ¿Sispania fm t?  tiene una 
finalidad perfectamente determinada y pro­
vechosa.

Después de explicar el autor las razone 
que informan su libro, examina, desde la 
altura y con dominio del tema, el proceso 
de nuestra d¿bade\ la pérdida de nuestras 
posesiones de América; el alzamiento del 
68 en Cuba; el largo y estéril período de paz; 
nuestra falta de política, de orientación; la 
ceguera de los unos, la mala fe de los otros, 
la ignorancia de todos. Luego la última In- 

• surrección cubana, el fracaso con los ameri­
canos, el epílogo, en fin, del drama. jQuó da­
tos proporciona y qué de reflexiones arranca 
ante el espectáculo de tantos errores y de 
tantas inexplicables cosas!...

Y llegamos al punto capital que el autor 
se propuso' á nuestra regeneración.

Se ha abasado mucho de 11 palabra hasta 
llegar casi, casi á ser un tópico desacredi­
tado. , ,

Hasta ahora, todas las manifestaciones de 
los regeneradores se han referido a nuestro 
crédito en peligro, á nuestra Hacienda, casi 
en bancarrota, á nnestra Deuda, á nuestro 
comercio, á nuestros intereses materiales 
todos, estando en la misma sitnación del 
hombre que ha recibido una serle de punta­
piés y porrazos que le han hecho dar eu tie­
rra, y después d<l atropello no se preocupa 
más que de la cartera perdida, del reloj des­
compuesto y del traje desgarrado...

¿Y la dignidad? ¿Y el ansia de desquite? ¿Y 
los anhelos de venganza?

El pueblo español tiene que sentir todo 
e s to  para reconstituirse, para regenerarse. 
Después de los tres edanes, frase de CovSta, 
el marítimo, el terrestre y el diplomático, 
España tiene que vivir con el espirito de re­
vancha que ha engrandecido á los france­
ses, y prepararse á ella sin desplantes, sin 
alharacas ni albor -tos, con el trabajo perse­
verante y el silencio augusto de un gran 
dolor; cnltlvandoá un tiempo, como dice Sí- 
nesío Delgado en hermosos versos:

«viñedos y fusiles, trigo y bombas.»
Porque la ofensa ha sido brutal, despiada­

da, inicna, y
«olvidarla envilece y abochorna.»

Las naciones son, en su vida de relación, 
lo mismo que los individuos. ¿Quién ha sido 
el venturoso que en su vida no ha tenido un 
desastre y no ha tropezado con los yanUest 
Después de la caída, lo primero que procu­
ramos los honrados es d1gniflcarnos|ante 
nuestros parientes, amigos y eoncíudada- 
nos, aprovechándola dura lección para de­
volver el golpe al enemigo.

Las naciones viven de su prestigio ante 
los demás, y menester es recabar poco á 
poco tede el que hemos perdido, con algo 
más que aumento en los impuestos y dismi­
nución en lo* gastos.

Eajugar el déficit, amortizar la deuda no 
es ciertamente todo el programa. Una cosa 
es regenerar la Hocienda, y regenerar la 
patria otra cose.

Podemos llegar á tener machos millones, 
y todavía andar preguntando: iHispMitt 
fuitr

SERVICIOS
El Teniente del Instituto, D. Antonio Lo­

renzo Rodríguez, con la fuerza á sus órde­
nes, ha conseguido que los vecinos de Arro- 
niz (Navarra) vivan tranquilos, después de 
largo tiempo en el que se han hallado en 
continuo sobresalto.

El citado Oficial está siendo objeto en aquel 
país de los mejores elogios y nos complace­
mos en publicarlo.

Desde el año 1894 venían verificándose en 
los contornos que conducen á Estella conti­
nuos robos, llegando á tal extremo el terror 
de los carreteros, que machos, no pocas ve­
ces, suspendían sus viajes ante el peligro de 
verse despojados de ios intereses que lle ­
vaban.

El 4 de Enero último fueron capturados 
los autores de aquéllos y puestos á disposi­
ción de la autoridad competente, habiendo 
renacido la tranquilidad en ^aquel partido.

Él 12 del actual se cometió también un 
robo de 250 pesetas en un molino de aquella 
localidad, mediando las circunstancias agra­
vantes de escalo y fractura.

A las cuarenta y ocho horas estaba el au­
tor en la cárcel á disposición del Juez de 
instruccién.

Felicitamos al celoso Oficial y a sus subor­
dinados.

IN FO B M IC IO N
Propuesta de traslaciones de Jefes 

y Oílolales en el presente mes
COMANDANTES

D. Juan Fernández de Castro de Basterra, 
excedente, de la primera región, á la Co­
mandancia de Oviedo de segundo Jefe.

D. Leoncio Ponte y Llerandl, segundo Jefe 
de la Comandancia de Ciudad Real, á la de 
Búrgos con igual cargo.

D. Eduardo González Escandón y Garda, 
segundo Jefe de la Comandancia de Gerona, 
á la de Ciudad Real con igual cargo.

D. Mariano Zaforteza Ordandií, segundo 
Jefe de la Comandancia de Oviedo, á la de 
Gerona con igual cargo.

CAPITANES
D. Severino Rodríguez Manzano, exceden­

te, de la primera región, á la Plana Mayor 
de la Comandancia de Córdoba.

D. Antonio Muñoz Maldonado, de la Plana 
Mayor do la Comandancia de Córdoba, á la 
segunda compañía de la de Oviedo.

D. Pedro Ledesma y Saldaña, ascendido, 
de la Comandancia de Zaragozo, en comi­
sión, pasa á situación de excedente.

PRIMEROS TENIENTES
D. Sebastián Martínez y Martínez, ascen­

dido, de la Comandancia de Murcia, á la ter­
cera compañía de ia de Córdoba.

D. Fermín Hernán Maritorena, excedente, 
de la tercera región, á la cuarta compañía 
de la Camandancia de Navarra.

D. Agustín Sublrac y Forcadell, de la 
qninta compañía de la Comandancia de Bar­
celona, á la segunda de la de Lugo.

D. Aniceto González Pérez, de la quinta 
compañía de la Comandancia de Barcelona, 
á la primera de la de Gerona.

D. José Gómez Galíndez, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Cúruña, á 
la séptima de la de Zaragoza.

D. Luis Grijalbo Celaya, de la séptima 
compañía de la Comandancia de Zaragoza, á 
la tercera compañía de la de Corana.

D. Antonio Seoane Caño, del segando es­
cuadrón del depósito de recría y doma, á la 
quinta compañía de la Comandancia de Bar­
celona.

D. Luis Sorni Romance, de la primera com­
pañía de la Comandancia de Gerona, á la 
quinta de la de Barcelona.

D. Rafael Bernal y Pastor, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Córdoba, á 
la primera de la de Málaga.

D. Gabriel Cabezas Piñeiro, de la segunda 
compañía de la Comandancia de Lugo, á la 
cuarta de la de León.

D. Luis López Caparros, de la sexta com­
pañía de la Comandancia de Málaga, al se­
gundo escuadrón del Depósito de recría y 
doma.

D. José Raíz Muñoz, de la cuarta compañía 
de la Comandancia de Navarra, á la sexta 
de la de Málaga.

SEGUNDOS TENIENTES
D. Tomás Segoviano Ampudia, excedente, 

de la primera reglón, á la sexta compañía 
de la Comandancia de Güadalajara.

D. Gerardo Alemán Villalón, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Huesca, á 
la cuarta de la de Murcia.

D. HlpóUto Andrés Hernández, de la sex­
ta compañía de la Comandancia de Guada- 
lara, á la tercera de la de Huesca.

D. Rafael Carnero Paz, en comisión en el 
Depósito de recría y doma, á la Comandan­
cia de Barcelona, en comisión.

RESOLUCIONES
Se ha concedido la rescisión del compro­

miso que tenían contraído'á los Guardias: de 
la Comandancia de Caballería, Mariano No- 
riega Velasco; de Múrela, Francisco Martí­
nez Mármol; de Zaragoza, Manrloio Larque 
de Buen; de la sección de tropa del Colegio 
para Oficiales, Domingo Galean Mardomingo; 
de Cuenca, Quintín Garrido Manzanares, y 
de Caballería Miguel Ginard Sancho.

—Se ha concedido el retiro al Sargento 
Emilio Navarro Margallo, de la Comandan­
cia de Toledo.

—Por fin del presente mes causan baja en 
el Instituto, por pase á situación de retira­
do, los Sargentos, Cabos y Guardias que á 
continuación se relacionan:

Sargentos: Froilán Jiménez Marcos, de Ca­
ballería,—José Rodríguez Portal, de Ponte­
vedra.—José Martínez Andrés, de Burgos.— 
Francisco Pérez Sevilla, de Badajoz.—Fran­
cisco Aguilera Mirtin, de Málaga,—Bernar- 
dino Rodríguez y Rodríguez, del N orte.- 
josó Asin Lecina, de Huesca.—Agustín Pas­
tor Sola, de Madrid. — Manuel Rodríguez 

' Alonso, de Lugo.— Saturnino Fernández 
’ Quijada, de Madrid.—D. José Aulló Muinelo,

-  37 -

R elación  que se indica

Ministerio de la Guerra.
Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Junta Consultiva de Guerra.
Presidente del Consejo de Administración de la Caja de inú­

tiles y huérfanos de la guerra.
Comandancia general de Alabarderos.
Segundo Jefe de Alabarderos, durante las jornadas de S. M. 
Capitanes Generales de las regiones de la Península, Islas Ba­

leares y Canarias.
Generales Subinspectores de las Capitanías generales. 
Gobernadores y Comandantes militares de las provincias, 

plazas, castillos y cantones.
Dirección General de Carabineros- 
Coroneles Subinspectores de Carabineros.
Jefes de Comandancia de Carabineros.
Capitanes de compañía de Carabineros.
Jefes de sección de Carabineros.
Comandantes de puesto de Carabineros.
Dirección General de la Guardia Civil*
Jefes de Tercio de la Guardia Civil.
Comandantes de la Guardia Civil de las provincias.
Jefes de puesto y fuerzas ambulantes de la Guardia Civil. 
Ordenación de pagos ó Intervención general de Guerra. 
Establecimiento central de Administración militar.
Directores de las fábricas de armas de Zaragoza, Valladolid y 

Córdoba.
Inspección de la Comandancia central, Depósitos de embar­

que y Caja general de Ultramar.
Depósitos de bandera y embarque para Ultramar y bandería 

de Palma de Mallorca.
Depósito de la Guerra.
Brigada topográfica del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército. 
Comisión del mapa militar de España.
Comisiones topográficas, dependientes del Deposito de la Gue­

rra.
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.
Comisión liquidadora de atrasos de Administración militar 

de la Isla de Cuba.
Escuela Central de Tiro, secciones de Madrid y Cádiz.
Museo de Artillería.
Fábrica de armas de Toledo.
Maestranza de Sevilla.
Fundición de bronce de Toledo.
Pirotecnia militar de Sevilla.
Fábrica de pólvora de Múrela.
Fábrica de pólvora de Granada.
Fábrica de armas portátiles de Oviedo.
Fábrica de Trubla.
Parque central de Artillería de Segovla.

SEGUNDA ÉPOCA

de Zaragoza. — Jaime Maselleras Blat, de 
Barcelona.—José Iglesias Lamas, de Cádiz.— 
Francisco Gil Dorado, de Cádiz.—Joaquín 
Pérez Gil López, de Madrid.—Sebastián Cria­
do Sandoval, de Ciudad Real. — Francisco 
Pozo Lópjz, do Málaga. — Josó Ballesteros 
Martín, de Múrcia.—Vicente Yuste Corella, 
de Valencia.—Juan González Muñóz, do Te­
ruel.— Juan Gómez García, de Barcelona.

Cabo: Wenceslao Rodrignez Alameda, de 
Búrgos.

Guardias: Juan Jiménez Alcalde, de Cas­
tellón- — Tomás Grljalvo Arnáiz, de Búr­
gos.—Juan Blanco Pérez, de Búrgos.—Casi­
miro Redondo Navarro, de Cuenc«.—Máximo 
Domínguez Cutauda, de Valencia.—Teodoro 
del Río Betós, de Zaragoza— Eustaquio Abad 
Ortega, de Falencia.—Benito Paente Escua­
dro, de Zamora.—Francisco Pemán Garín, 
de Valladolid.—Jaime Bacheas Homs, de 
Barcelona.—Manuel Arias González, de la 
de Huesca. — Maximino Madauré Roca, de 
Toledo.—Francisco Vega Cúbelos, de Ovie­
do.—Aquilino Blanco Alvarez, de Oviedo.— 
Miguel Raíz Jaraba, de Barcelona.—Francis­
co Prieto Gómez, de Sevilla.

—Por el distinguido comportamiento que 
han observado el primer Teniente de la Co­
mandancia de Sevilla D. Josó González Her­
nández y fuerza á sus órdenes, consiguiendo 
la captara de cuatro criminales, autores de 
daños, robos, asesinatos y expendedores de 
moneda falsa, se concede Cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo blan­
co al expresado Oficial, la de plata de la 
misma orden al Sargento Atanasio Cebniso 
Redondo, y mención honorífica á los Cabos 
Hllajio Rasans García y Juan Urbano Tala- 
verán, y Guardias Andrés Márquez Angulo 
y Angól Ramírez Casal.

Recom pensas en Cuba
Se ha concedido Cruz de plata del Mérito 

Militar con distintivo rojo y la pensión men­
sual de 2‘50 pesetas, no vitalicia, al Guardia 
primero Julián Jlmeno Contreras, por su 
comportamiento en el encuentro de Altami- 
ra de Vegas Nuevas (Villas) el 30 de Sep­
tiembre de U9 .

—Al segundo Teniente D. Tenanclo Molina 
García se le concede Cruz de primera clase 
de la misma orden, y la de plata pensiona­
da con 7‘5‘> pesetas, vitalicia, al Cabo Juan 
Martín García, por la defensa del poblado de 
Jaguyabou, oenrrido el 2 de Octubre del 
mismo ano.

—Así mismo se concede Cruz de primera 
clase del Mérito Militar al Capitán D. Ece- 
qulel Lomo García, por los servicios de cam­
paña prestados y hechos de armas á que ha 
asistido desde Marzo de 1895 á $ de Agosto 
de 1897, en la isla de Cnba.
Propuesta de ascensos de Cabos á 

Sargentos en elpresentem es ycom  
blnaclón  de traslados por conse­
cuencia de la m ism a.

INFANTERIA
Baldomcro Morene Aguado, de la cuarta 

compañía de la Comandancia de Valencia, á 
la quinta de la de Huelva.

Ladislao Santa María González, |de la se­
gunda de Lérida, á la sexta de Güadalajara.

Rafael Contreras Cruz, de la segunda de 
Málaga, á la de Canarias.

José Romero Domlngnez, de la quinta de 
Sevilla, á la cuarta de Huelva.

Andrés Santos Ortigueira, de la tercera 
de Coruña, á la quinta de la misma.

Antonio Carrilero Nogueras, de la tercera 
de Múrcia, á la octava de Ciudad Real.

Rafael López y López, de la séptima de Se­
villa, á la de Canarias.

D. Eduardo García de la Rosa, de la quinta 
de Sevilla, á la segunda de Granada.

José Cano Pinera, de la tercera de Múrela, 
á la primera del Norte.

TRASLADOS BE SARGENTOS 
Melchor Acción Abad, de la octava del 

Sur, á la quinta de la misma.
Gttíllermo Rodríguez Aguado, de la sépti­

ma de Segovia, á la séptima del Sur.
Vicente Verdú Torrente, de la primera del 

Norte, á la octava del Sur.
Lesmes Velasco Arránz de la sexta de Gua- 

dalajara, á la séptima de Segovia.
Boenaventura González Sánchez, de la se­

gunda de Madrid, á la cuarta de la misma.
Pablo Miguel Rábanos, de la primera de 

Oviedo, á la tercera de Alava.J 
Antonia Olmeda Fernández, de la de Ca­

narias, á la cnarta de Cuenca.
José Romero Caballero, de la quinfa de 

Huelva, á la séptima de Sevilla.
Domingo Compan Snárez, de la octava de 

Zaragoza, á la qninta de Huelva.
Francisco Tomás Cuerda, de la primera de 

Oviedo, á la octava de Zaragoza.
Fidel Santamaría Villaverde, de la cuarta 

de Huelva, á la quinta de Jaén.
Vicente Gozalbez Pérez, de la segunda de 

Oviedo, á la primera de Málaga.
Francisco Hlraldo Melgar, de la sexta de 

Teruel, á la cuarta de la misma.
Pedro González Muñóz, de la cuarta de 

Orense, á la sexta de Teruel.
ouan Leva Rodríguez, de la cuarta de Cá- 

ceres. á la segunda de Badajoz.
Pedro Vaquero Juan, de la octava de Ciu­

dad Real, á la cuarta de Cáceres.
Miguel Such Servert, de la séptima de Se­

villa, á la segunda de Alicante.
Francisco ójeda Romero, de la de Cana­

rias, á la séptima do Sevilla.
Antonio Laque Ciudad, de la segunda de 

Guipúzcoa, á la cuarta de Jaén.
Felipe García Alaiz, de la tercera de Ala­

va, á la segunda de Guipúzcoa.
Juan Duran García, de la quinta de Huel- 

va, á la segunda de Córdoba.
D. Domingo González Pardo, de la tercera 

de Alava, á la segunda de Madrid.
CABOS POSTERGADOS

Manuel Fernández Incógnito, de la cuarta 
de Madrid, á la tercera de Múrcia.

Agustín Martín Pozo, de la octava de Za­
ragoza, á la séptima de Sevilla.

Fructuoso Arlas Fernández, de la cuarta 
de Búrgos, á la quinta de Sevilla.

Santos Osós Alegría, de la octava de Sego­
via, á la tercera de Múrcia.

CABALLERIA
Modesto Robledo Búrgos, del primer escua­

drón de la de Caballería, á la misma.
TRASLADOS DE SARGENTOS , 

Juan Arribas Peña, dei primer escuadrón 
de la de Caballería, al segando de la misma.

Dionisio Garda Vaquero, del Colegio de 
Oficíales, al escuadrón de Madrid.

CABO POSTERGADO
José Blanco Escudero, del escuadrón do 

Badajoz, al primero de Madrid.
Ouardlas ascendido» á Cabos en el 

presente mes r  oom blnacién de 
destinos por oonseonenola de los 
mismos*

SÉPTIMO TERCIO

Gaspar Cobato Carracedo, de la Corufia, á 
la misma.

Ayuntamiento de Madrid
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SEXTO TEIICIO
Sebastián Mazas Benedé, sapernunierario, 

de Huesca, á la sexta de Teruel.
NOVENO TERCIO

Claudio Tejero Ramón, de la primera de 
Valladolld, á la séptima de Avila.

ONCE TERCIO
AKUstín Ramos Silva, de la tercera de Ba­

dajoz, á la cuarta de Caceres.
Josó Morcillo Llanos, de la sexta de Cace-

res, á la segunda de Badajoz. X
Hilario Jiménez Cedillo, de la cuarta de 

Cáceres, á la sexta de la misma.
doce TERCIO

Antonio Castro Sánz, de la novena de So­
ria, á la sóptime de Santander.

Marcelino Medel Zabala, de la séptima de 
Santander, á la segunda de Logroño,

TRECE TERCIO
Juan Ayuso C )ude, de la segunda de Gui­

púzcoa, á la misma. .
 ̂Jorge Echevarría Lezama, de Vizcaya, a

la cuarta de Navarra.
QUINCE TERCIO

J o s é  Fernández Villa, de la primera de 
Alicante, á la séptima de Albacete.

DIEZ Y SEIS TERCIO
Fructuoso Cubero Moreno, de Málaga, á la 

quinta de la misma.
DIEZ Y SIETE TERCIO

Vicente LlavadorSendra, de la cuarta de
Tarragona, á la tercera do Lérida.

Manuel Medina Clavero, de la tercera de 
Lérida, á la segunda de la misma.

DIEZ Y OCHO TERCIO
Miguel Martín y Martín, de la segunda de 

Cádiz, á la quinta de Huelva.
Guardias segundos ascendidos á  

primeros
Nicanor Astodillo Marcos, de la tercera 

del Norte, á la misma.
Xraslaolones de Guardias en  el 

presente mes
INFANTERÍA

Ignacio Hernando González, de Segovia, a 
Madrid.—Juan Milianüodríguez, de Hüosca, 
á Cuenco.—Vicente Arribas Burgos, de Ta­
rragona á Valencia.—José Sos taines, de la 
de Guadalajara á Castellón.—José Hartado 
Montero, de Lérida á Jaén.—Miguel Hernán 
dez Mayor, de Barcelona, á Zamora.—Agus­
tín Toral Martínez, de Salamanca a León.—ü i n  i ü r t t i  lu o * . u i u v í . ,  —---------- r  -T  ,
José López Espí, del Norte, a Falencia.—Bo­
nifacio Carrasco Pascual, de Santander a
Burgos.—Eduardo Balsa Andrés, de Valla- 
dolid al Sur.—Antonio Izquierdo Palomar y 
Antonio Vázquez del Sur, á Lugo. — Jnan 
Beltrán Delgado, de Cádiz a Canarias.—Mo­
desto Fernández Aguilera, del Norte a To- 
ledo.—Pedro Ruiz Blanco, de Huesca a Cuen­
ca —Fradcisco Ramírez Parada, de Toledo a 
Ciudad Real.—Pablo Ortega Delgado, do Na­
varra, á Barcelona.—Juan Mata Luque, de 
Barcelona á Córdoba.—José Beltrán Fernan­
dez, de Madrid, á Córdoba.— José Caro Cor­
tés, de Navarra á Sevilla.—Raíael Martínez 
Benavent, de Guipúzcoa, á Valencia.—Gas­
par Zanón Vivas, de Barcelona a Valencia. 
—Agustín Fuertes Narbona, de Barcelona, 
Félix Sanz Palaa, al Sur, Vicente Cortell y 
Pastor, de Tarragona, José Ortiz Abad, de 
la misma, á Valencia.—Serafín Rivera Alon­
so, de Navarra, á Orense.—Manuel Pulg y 
Acín, de Teruel á Huesca.— Pedro Sánchez 
García, de Léridaá Avila.—Pedro Rodríguez 
Vecino, de Lérida, á León.—Valentín Gi^iéz 
de la Hoz, de Gerona á Cáceres.— José Fer­
nández García, de Gerona a Cáceres.—José 
Rubí Espinosa, de Cádiz y Francisco Tania- 
yo Castillo, á Almería.— Antonio Perello 
Juan, de Jaén á Baleares. — Miguel Vereda 
Ponce, de Gerona al Sur. — Daniel Alonso 
Martínez, de Lérida al Norte.—León Ledes- 
xua Corchero, de caballería á la primera del 
Norte.—Natalio Emilio Raíz, de Gerona y 
Estóban Portero Alejandre del Norte, al 
Sur —Fernando Barceló Soler, de Barcelona 
á Alicante.—Juan Martí Alorda, de Gerona 
á Baleares.—D. Antonio Gómez Iglesias, de 
Toledo á Coruña.—Mariano Campos Sesé, de 
Zaragoza á Huesca.

CABALLERÍA 
José Mengual Puig, de Valencia á Balea­

res.

tenemos señalado, no hemos podido compla­
cerle; haga el favor de avisarnos con anti­
cipación cuando termine el trimestre actual 
V será usted atendido.

E lg o ib a r .—J. R. S.—1.* Cinco pesetas
por mes de campaña.

2. * Tienen derecho a los alcances que te­
nían sus hijos.

3. » No señor.
4. * No le.podemos precisar.
5. ® No señor. , , „  .
V lt ig ttd ln o .—N. G. R.—1.® Se encuentra

en situación de excedente, como regresado
de Ultramrr. . , _

2.® Presta sus servicios en Cuenca, en
^ ^ V llííardeclervo».—1. L. T.—1.® La obra 
de legislación del año 1997, la estamos pu­
blicando en nuestro semanario.

\ 2 ® Con fecha 18 del actual y por medio de
certificado, le fueron remitidos los libros '

 ̂ Qoe tenía pedidos. ,
^ 3 ® La pareja no debe solicitar la compa­
recencia del facultativo, ^ues esto única­
mente puede hacerlo el Juez, si lo creocon-

5/  No le podemos complacer á estas 
nre’guntas por falta de antecedentes.

 ̂ iT a b a joe .—J. A. S.—Como ya se le había 
casado á usted cargo del trimestre hasta 
ñn de Junio próximo, se le hace abono en su 
cuenta de los cuatro meses siguientes y se 
le remite la obra del señor Seisdedos según

^*^Xorrelodoii©S'—J- G. M.—1.* Sentimos 
el no poderle contestar á esta pregunta, 
ñor falta de antecedentes para ello. ,

2.® De dicho tiempo se le abonara a usted
abonarán á usted sin reclamarlo. 

4’® No señor, tiene usted que servir el 
compromiso contraído sin premio.

5.® Por carecer de antecentes, no le pode- 
I mos complacer á su pregunta._

6 ® El General de brigada señor Amarelle. 
É l  K u b lo .—J. L. L.—1.® En compensa­

ción á lo cargado de más, so le abona en su 
cuenta con esta Administración los meses 
de Junio y Julio. ^

2.® Las páginas que usted nos pide, se le 
sirven nuevamente.

M o r o n .-L .  G. A.—I.® El suplicado que 
usted se dignó remitirnos por conducto de 
la Dirección general, no ha llegado a nues­
tro poder.2.® Hecho el traslado.

S a n to m e ra .—J. S. R.—No nos ha sido 
posible el atender su carta, por habernos 
avisado el 16, día posterior al que tenemos 
señalado en las advertencias de nuestros 
números; si usted insiste en sus deseos de 
haia tenga la bondad de avisarnos con mas 
anticipación al finalizar el trimestre y se
^ ® M oad ¿iá r.-D . G. M .-En vista de su 
carta última se le hace abono en su cüenta 
con esta Adminístracio^n del trimestre pasa- 
dooontra el Comandante del puesto de Al-
mogacha, que usted manifiesta ha satisfe­
cho; quedando retirada la suscripclou áe

v i l la n u e v a  d e  V a r g a » .—J. M. C.—
1 ® No le podemos complacer á su pregunta 
por no tener antecedentes para ello.

2 ® A los tres años y un día, contados des­
de ia fecha en que fuó declarado soldado.

A lm u ñ e o a r .—J. M. G,—1. La suscrip­
ción de usted empezó en 1.® de Noviembre y 
como tiene cargados dos trimestres, resulta 
Que tiene pagado hasta fin de Abril como 
corresponde, por más que indica que el mes
de Febrero está repetido. .

2 ® Las tácticas se le remitirán. 
n ia z a r r ó ii .-G . P. E .-Por medio de cer­

tificado le fueron remitidos los libros el ala 
22 del actual; no habiéndolo hecho antes, 
por esperar que el señor Boado nos mandase
‘ “A lm « n e ¿ a r .-M . A. E .-E l servirle el 
periódico por duplicado, obedece a que sien­
do usted suscriptor, mandó nueva papeleta

M. S .-R ecib ida  sa 
carta el 23, se le remitió en el_ acto 
tor Audet cuyo señor prometió servirle sin
'^^■^Sñzo,M. B. S.—Villanueva del Fres­
no, M. A. G.—Mazarrón, G. P. E.—Turégan^ 
F. P . G .— Torroella de M«ntgri, C- 
Montmanen, M. M. R-—Chiribella, A. A. ^  
-V erin , L. F. A .-Prado del Rey. ^
Angües, F. F. V.—Orcera, P. P- S-—^1 Rd 
biorJ. L-C.-Cigales, S. B. M. -  Gandesa,

E. M. A.—Cambrlls, M. R. V.—Torrecampo, 
T. F. L.—Puebla Larga, S. B. R.—Almuñecar 
M. A. E —Villarinofrlo, F. R. P.—Almachar, 
C. D. R.—Competa, F. G. R.—Alhaurín el 
Grande, J. R. M.—Torrelavega, F. D. D —  
Centellas, J. C. C.—Ordal, C. H. A.—Rlotin- 
to, F. M. S.—San Estóban, B. A. L.—Morale­
ja, E. B. P.—Alcántara, M. D. S.—Talavan, 
J. M. G.—Puebla de la Reina, M- G. G.—Villa 
carrillo, J. L. O.—Alcalá la Real, M. P- F-— 
Torreperogil, P. P. Ch.—Alcaudete, P* E. S.

Recibido el pedido de Cartillas descripti­
vas del fusil Maüsser que teníamos hecho a 
su autor Sr. Boado, en la semana anterior 
se han servido á los señores antes relacio­
nados, los ejemplares de dicha obra que nos 
tenían interesados.

f=r.T-_.
Á LOS

Batallón provisional Habana núm. l, que­
da afecto al regimiento Castilla, núm. 16, 
con residencia en Badajoz.

Batallón provisional Habana núm. 2, que­
da afecto al regimiento Borbón, núm. 17, con 
residencia en Málaga.

Batallón Puerto Rico, núm. 1, queda afec­
to al regimiento Almansa. nüm. 18, con re­
sidencia en Tarragona.

Batallón Puerto Rico, núm. 2, qúeda afec­
to al regimiento Galicia, núm. 19, con resi­
dencia en Zaragoza.

Batallón Puerto Rico, núm. 5. queda afec­
to al regimiento Guadalajara, núm. 20, con 
residencia en Valencia.

Batallón de Canarias, queda afecto al ba­
tallón cazadores regional Canarias, núm. 1, 
con residencia en Santa Cruz de Tenerife.

Batallón de Baleares, queda afecto al re- I glonal Baleares, núm. 1. con residencia en 
Palma.

cuerpos y fuerzas irregulares de Cuba que
no quedan expresadas, se hallan ®n la co-
misién liquidadora do cuerpos disueltos de 
Ultramar establecida en Aranjuez.

EL HABER DEL SOLDADO

REPATRIADOS Puerto Pico (Infantería)

A continuación insertamos, para conoci­
miento de nuestros lectores, lo que ha pu­
blicado la Comisión liquidadora de la Caja 
general de Ultramar, para hacer saber á los 
repatriados de Cuba y Puerto Rico el punto 
donde se encuentran las Comisiones liquida­
doras de los respectivos Cuerpos disueltos, 
pues los que tenían un batallón en la Penín­
sula y los de Cazadores tienen las Comisio­
nes correspondientes en ios mismos regi­
mientos.

Gít6a {Jnfant&ria)

Batallón cazadores Alfonso XIII, núm. 24, 
queda afecto al regiiñlento Aragón, núm. 1, 
con residencia en Zaragoza.

Batallón Patria, núm. 25, queda afecto al 
regimiento Gerona, núm. 22, con residencia 
en Zaragoza. . 0Ba callón provisional Puerto Rico, num. J, 
queda afecto al regimiento Bailón, núm. 24, 
con resioencla en Logroño.

Batallón provisional Puerto Rico, núm. 4, 
queda afecto al regimiento Navarra, núme­
ro 25, con residencia en Barcelona.

Batallón provisional Puerto Rico, núm. 6, 
qúeda afecto al regimiento Albuera, núme­
ro 26, con residencia en Barcelona.

Regimiento Alfonso JCIII, núm. 62, queda 
afecto al batallón Cazadores Madrid, núm. 2, 
con ¿esldencla en Vitoria.

Regimiento María Cristina, núm. 63, que­
da afecto al batallón Figueras, uúm. 6,  con 
residencia en Barcelona.

Regimiento Simancas, núm. 64, ^uoda 
afecto al batallón Ciudad Rodrigo, num,7, 
con residencia en Madrid.

Regimiento Cuba, núm. 65, queda afecto al 
batallón Alba do Termes, uúm. 8, con resi­
dencia en Zurogoza.

Regimiento Habana, núm. 66, queda afec­
to al batallón Segorbe, núm. 12, con residen­
cia en Sevilla. . ,

Regimiento Tarragona, num. 67, queda 
afecto al batallón Estella, núm. 14, con resi­
dencia en Vitoria. ^

Regimiento Isabel la Católica, núm. 75, 
queda afecto ai batallón Alfonso XII, núme­
ro 15, con residencia en Lérida.

Batallón Cazadores Valiadolid, núm. 21, 
queda afecto al batallón Chíclana, núm. 17, 
con residencia en Córdoba.

Batallón Cádiz, núm. 22, queda afecto al 
batallón Vergara, núm. 18, con residencia
en Santiago. , - x ,

Batallón Colón, num. 23, queda afecto al 
batallón Alcántara, núm. 20, con residencia 
en Madrid. , ,

Batallón voluntarlos de Madrid, queda 
afecto al regimiento infantería Rey, núm. 1, 
con residencia en Madrid.

Batallón Principado de Asturias, queda 
afecto al regimiento Príncipe, núm. 3, con 
residencia en Oviedo.

Batallón Bailón, penlnsúlar núm. 1, qúeda 
afecto al regimiento Princesa, núm. 4, con 
residencia en Alicante 

Batallón Unión, peninsular num, 2, queda 
afecto al regimiento Saboya núm. 6, con re­
sidencia en Carabanchel. ,

Batallón Talavera, peninsular num. 4, 
queda afecto al regimiento Soria, núm. 9, 
con residencia en Sevilla. .

Batallón Alcántara, peninsular núm. 3, 
queda afecto al regimiento Zamora, núm. 8, 
con residencia en Coruña. ,

Batallón Chiclana, peninsular num. 5, 
queda afecto ai regimiento Cóadoba, nume­
ro 10, con residencia en Granada.

Batallón Baza, peninsular núm. 6, queda 
afecto al regimiento San Fernando, num. 11, 
con residencia en Madrid.

Batallón San Quintín, peninsular num. 7, 
queda afecto al regimiento Zaragoza, núme­
ro 11, con residencia en Alcalá.

Batallón Vergara, peninsular num. 8, que­
da afecto al regimiento Mallorca, num. 13, 
con residencia en Valencia.

Batallón Antequera, peninsular num. 9, 
queda afecto al regimiento Extremadura, 
núm. 15, con residencia en Málaga.

Gviba (Gaballtria)
Regimiento Hernán Cortés, núm. 20, que­

da afecto al de caballería del Rey, núm. 1, 
con residencia en Zaragoza.

Regimiento de Pizarro, núm. 30, queda 
afecto al del Príncipe, nóm. 3, con residen­
cia en Villanueva y Geltrú.

Regimiento Alfonso XIII, num. 32, queda 
afecto al de Borbón, núm. 4, con residencia 
en Barcelona. ,

Regimiento Bayamo, num. 33, queda afec­
to al de Villavicíosa, núm. 6, con residencia 
en Badajoz.

ARTILLERIA.

Décimo bataflón artillería de plaza, que­
da afecto al primer batallón de artillería de 
nlaza, con residencia ©n Barcelona.

Undécimo batallón de artillería de plaza, 
queda afecto al segundo batallón de artille­
ría de plaza, con residencia en Cádiz.

Cuarto regimiento artillería de montana, 
queda afecto al primer regimiento artille­
ría de montaña, con residencia en Barce-
^°Quinto regimiento artillería de montaña, 
queda afecto al segundo regimiento y  tule- 
ría montaña, con residencia en Vitoria.

Compañías de obreros de la pirotecnia y 
maestranza de la Habana (una sola comi­
sión) quedan afectas al parque de Madrid.

Liquidación do los cuerpos de Artillería 
dlsueitos de Cuba que tenia á su cargo la 
Dírotecnla, queda afecto á la comisión liqui­
dadora de cuerpos disueltos de Cuba, con 
residencia en Aranjuez.

Puerto Rico {Artillería)
Doce batallón de artillería de plaza, que­

da afecto al cuarto batallón de artillería de 
plaza, con residencia en Ferrol.

Gi^a {Administración Militar
Tercera brigada de administración JtiUí- 

tar, queda afecta á la primera brigada de 
tropas de administración militar, con resi­
dencia en Madrid.

SANIDAD MILITAR
Segunda brigada sanitaria, afecta

á la primera brigada de tropas de Sanidad 
militar, con residencia on Madrid.

El Ministerio de la Guerra ha remitido á 
la prensa una nota explicativa de las bases 
que sirven para la liquidación del haber del 
soldado procedente de los ejércitos de Cuba 
y Filipinas.  ̂  ̂ ,

Según dicha nota, los conceptos, haber y 
cargo del soldade se descomponen en los si­
guientes términos:

Abonos.—Haber de un mes, 12 pesos.
Plns de campaña, 6.
Cargos.—Ración de tapa, 6 pesos.
31 socorros suministro rastro, 31‘ 10 
31 socorro de sobras, á 3‘10.
Barbería, 0*05.
Huérfanos, 0‘05.
Redacción y conducción, 0*03.
Un pantalón de dril, 2*10.
Una guerrera de id. 1*60.
Camisa de cretona, 0*50.
Calzoncillos algodón, 0*50.
Camiseta, 0‘22.
Par de borceguíes, 1‘90.—Total, 7*11 
Una manta poncho, 2*00.
Un sombrero y gorro, 0*40.
Un morral, 1‘70.
Toallas y pañuelo, 0*68.—Total, 6‘48. 
Probable alcance mensual, 2*72.
A cuenta de sus alcances tienen percibido 

todos los repatriados las siguientes partí- 
*En la* zonas, 20; en lo.s depósito*, 4; en la 

travesía, 2; en Cuba, á su embarque, 30.
Y otras distintas •xpediciones han perci­

bido también, al salir de aquella Isla, va­
rias cantidades, sin que nada de esto se les 
cargue en el anterior ajaste, y que en su 
dia habrá de ser cargado á los interesados. 

Tampoco se les hace cargo que muchos
han de tener por lavado de ropa.

Por aumento de rancho se carga solo a 10 
centavos, cuando en distintas épocas se les
ha suministrado á razón de 20.

Se omite en este ajuste la cuestión de hos­
pitalidades, con lo cual se favorece el al­
cance mensual consignado en el mismo en 
cantidad importante, pues por regla gene­
ral siempre hubo en hospitales la octava 
parte del Ejército, resultando por consi­
guiente, á razón de un mes de hospitalidad 
por ocho de servicio.

pues bi*u, cuando el individuo causa es­
tancias, en vez de los 2*72 pesos que se con­
signan del alcance mensual, solo deja ó le 
queda del haber para el fondo de masita, 
1*54 y de esa cantidad tiene que sufragar 
cargos reglamentarios, á más de lo que 
aparte se le suministre para ciertas nece­
sarias atenciones por su cuerpo, ó en otra 
forma autorizada que ha de ser luego cargo 
á los créditos del individuo.

En tales casos, no solamente no le queda 
alcance mensual alguno al individuo sino 
que le resalta débitos en contra.

Hay por otro lado, con respecto á los pia­
ses de campaña, diferentes casos, como son 
el de haberse dispuesto que en cierto perío­
do disfrutaran seis pesos mensuales, otros 
á razón de cuatro, y últimamente nada, si 
bien cuando no disfrutaban este plus, tam­
bién la ración de etapa debía ser sin cargo.

Es indudable—añade la nota oficiosa—que 
habrá individuos que por estar en especia­
les condiciones les resulte mayor alcance 
mensual que el consignado, ya porque no 
percibieran todos sus haberes devengados ó 
porque hayan necesitado menor suministro 
de prendos, pero á excepción de los que se 
hallan en este caso, que serán los menos, 
los demás, con las cantidades facilitadas y 
las que hablan de percibir á razón de 5 pe­
setas mensuales, con arreglo á lo ofrecido, 
resultarían nivelados en sus alcances y has­
ta con débitos los que llevaran poco tiempo 
de servicio.

Pueril Rico (SamidoA Militar)
Tercera brigada sanitaria, queda afecta a 

la primera brigada de tropas de sanidad 
militar, con residencia en Madrid.

Las demás comisiones liquidadoras de

Imprenta paitlcular 
de B l Heraldo de la  Hoardta C iv il

33, M escest ^^Madrid

CONSULTORIO
l i o g r o ñ o .—S. N. U.—El soldado ,por el 

que usied nos pregunta no figura en las re­
laciones de fallecidos que existen en el Mi­
nisterio de la Guerra.  ̂  ̂ ^

X a la v a n .—F, M. G. — 1.® Entendemos 
que el más moderno es quien debe cederla.

2.® La instancia cursada por el regimien- 
toó reserva á que esté afecto, á fin de que 
se acompañe á la misma copia de su iilia-
°^ c á b o r a n a ,—E. J. P.—Con arreglo á las 
Reales órdenes de 2 de Enero y 4 de de 
1893, tiene usted derecho á premio desde el 
día de su ingreso en el Instituto.

4L loántara«—M. D. J.—L® No pueden co­
brarse dos sueldos por el Estado.

2. ® Sentimos el no poderlo complacer por
falta de antecedentes. , , x j

3. ® Manifieste usted lo que el interesado 
solicitaba en su instancia y se le compia-

x i i r i s .—J. C. R.—1.® Al Jefe de la comi­
sión liquidadora. , .

2. ® Los libros se le remitirán muy en Dre- 
ve y el cargo se le pasará por la Dirección 
general doi Cuerpo

JUavarrete»—S. R. P.—No hemos podido 
complacerle, por haberse recibido su carta 
en esta Administración después del día que 
tenemos señalado en las advertencias de 
nuestro periódico; pero si en la baja de la 
suscripción usted insiste, háganos el favor 
de avisarnos con más puntualidad y se le
atenderá. . ,

V io li .—J. B. M.—Si señor, sirve para el
retiro.

n ia r .—C. M. R.—l.®No señor; como vo­
luntario se le cuenta desde el día siguiente 
al en que su quinta pasó á ia reserva.
¿42.® No señor. , j  * „

3. ® Habiendo estado amalgamado, si se-

^ 4.® No podemos complacerle, por carecer 
de antecedentes.

L<a H o o a .—F. C. C.—1.® No señor, el má­
ximo es de 28*13 pesetas^

2. ® Para pescar con cana se necesita licen­
cia y así hay un artículo en su reglamento
que lo dice. . j, j

3. ® Remitido el libro del señor Seisdedos.
4. ® Esperamos á la consulta que en nues­

tro número anterior le hicimos á usted para 
servirle los libros que nos interesaba.

•Heoo.—J. M.—Como su aviso se recibió 
en esta Administración después del día que
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Establecimiento central de Ingenieros, Maestranza y Parque 
aerostá tico.

Laboratorio del material de Ingenieros. . ,,n*x
Laboratorio central de medicamentos de Sanidad Multar. 
Subdiretores de las sucursales del mismo en Barcelona y Ma­

laga.
Junta de Fomento de la cría caballar del reino.
Generales inspectores en revista durante el tiempo de las

plazas y

Comandantes generales de Artillería de las reglones.
Comandantes generales de Ingenieros de las regiones.
Inspectores de Sanidad Militar de las regiones.
Auditores de Guerra de las Capitanías Generales.
Comandantes y parques de Arrillería de las plazas.
Comandancias de Ingenieros de las plazas.
Comisarios de Guerra al servicio de las provincias, 

establecimientos militares.
Directojes de los Hospitales militares. . ru
Comandancias generales de Ceuta, Melilla y Campo de Gí-
Comandancias exentas de Ingenieros de Ceuta y Melilla y

principales de Baleares y Canarias. j  t» <rr r,.
Subintendentes de las Capitanías Generales de Baleares y Ca­

narias y de las Comandancias generales de Ceuta y Melilla.
Interventores militares de las mismas. . „  ,
Auditores de Guerra de las Capitanías generales de Baleares, 

Canarias y de las Comandancias generales de Ceuta y Melilla.
Subinspectores de Sanidad Militar de Baleares, Canarias, Ceu­

ta y Melilla.
Jueces instructores. , _ j  ,
Presidente de los somatenes de Cataluña, auxiliares de la co­

misión, Cabos y sub-cabos de partido judicial y distrito münicl - 
pal para comunicarse entre sí. , j  ,,,

Comandantes y Jefes de puesto de las escuadras de IBarcelona.
Yícaríato general Castrense, Tenientes vicarios de las Capita­

nías Generales. .
Cura de distrito auxiliar de la Tenencia Vicaria do la Capita­

nía general de Castilla la Nueva y Extremadura, con residencia 
en Badajoz.

Subdelegado castrense de Canarias. . , j  ,
Curas de distrito en funciones de Tenientes vicarios de la Ca­

pitanía General de Baleares y Comandancias generales de Ceuta 
y Melilla.

G x * * u .o e s

Por Real orden de 8 de Marzo de 1807 (C. L. núm. 60), se dispo­
ne que las instancias de los Jefes y Oficiales que soliciten ascen­
so, ingreso ó ventaja en la Orden de San Hermenegildo, se cur­
san al Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, por 
conducto de los Capitanes Generales de las regiones ó distritos y

Comandantes Generales exentos de Ceuta y Melilla, con eicep; 
clón de las promovidas por los Jefes y Oficiales pertenecientes a 
los Institutos de la Guardia Civil y Carabineros de la Península 
é Islas Baleares, que cursarán los respectivos Directores, y de las 
que se promuevan por los de las mismas clases que tengan des­
tino de plantilla en las depondenciasjde Administración central, 
que lo serán por los Jefes superiores de las m lsm ^; quedando, 
en tal concento, derogada la Real orden de 11 de Enero de 1890

:^n Real orden de 19 de Abril de 1897 (Ĉ  L. núm. 93), se pre­
viene que en lo sucesivo dejen de acompañarse copias de las rea­
les cédulas de Cruz sencilla o Placa á las instancias que se pro­
muevan en solicitud de ascenso ó ventaja en la Real o militar 
Orden de San Hermenegildo. r

S e g ú n  Real orden de 5 de Mayo de 1897 (C. L. uáim 111), se 
dispone la forma y dimensiones que han de tener las Cruces de 
ia Real y militar Orden de San Hermenegildo, para Generales, 
Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa del Ejército y Ar-

Por Real orden de 17 de Mayo de 1897 (C. L. núm. 125) se pre­
viene, que los Jefes de los Cuerpos en que ¿tienen su destino ios 
regresados de Ultramar, condecorados con Cruces pensionadas, 
y que deben continuar sirviendo, y por ios Alcaides de ios pue­
blos en que residan los licenciados que tengan Cruces con pen- 
■ión vitalicia, manifiesten al Ministerio de la Guerra, por con­
ducto de ios Capitanes ó Comandantes Generales, los nombres y 
apellidos de los pensionistas, lugar y fecha dol combate por que 
fueron condecorados, das* de la condecoración, y a ser posible, 
la fecha en que fuó concedida, para que pueda remitírseles por 
igual conducto la cédula ó diploma respectivo; tomándose razón 
de estos diplomas en la Intendencia militar correspondiente al 
punto de residencia actual de los licenciados ó del Cuerpo donde 
tengan su destino los que continúan prestando s e r v i c i o .____

Por la Real orden de 10 de Juiio de 1897 (C. L.tnúm. 185) se mo­
difica de nuevo el artículo 66 del reglamento de la Orden del Mé­
rito Militar, en ia forma siguiente; ^

Las Cruces pensionadas con 30 y 60 reales mensuales, conce­
didas por los hechos de armas realizados en Madrid y Barcelona 
con motivo de los sucesos de Julio de 1856, son de carácter vita-

Kn Real orden de 31 de Agosto de 1897 (C. L. núm. 232), se or­
dena que pueden abonarse á los Jefes y Oficiales, dentro de su 
mismo empleo, dos pensiones de Cruces del Mérito Militar con 
distintivo rejo, siempre que se obtengan antes de la Cruz de Ma­
ría Cristina, caducando al concederse ésta, pues su pensión, se­
gún previene el reglamento de recompensas, es Incompatible 
con cualquier otra obtenida por mérito de guerra, que no sea ia
de San Fernando. ««n

La Real orden de 5 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 301), re­
suelve que los sueldos y pensiones correspondientes á empleos y 
Cruces que se obtengan como recompensas en tiempo de guerra, 
ge abonen desde l.°del mes siguiente al del hecho de armas, es 
aplicable á las clases de tropa, y teniendo en cuenta que la mea-

“ I

Ayuntamiento de Madrid




